ANEXO TÉCNICO A LA
INVITACION PÚBLICA A OFERTAR 
052-00-M-CAMAN-GRUSE-2022
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS


Ficha Técnica:

	Servicio de transporte de tiquetes terrestres intermunicipales Madrid – Bogotá por la calle 13 y calle 80 y viceversa. Mediante suministro de tiquetes prepagados. 

	[bookmark: _GoBack]Especificaciones Técnicas y de calidad para cada ítem:
Servicio de transporte terrestre intermunicipal. 
INFORMACION TECNICA
a. El transporte debe prestarse a través de empresas de transporte público reconocidas en el mercado y que cuenten con todas las licencias y permisos del Ministerio de Transporte, lo que deberá ser verificado por el supervisor del contrato.
b. Se requiere que en el caso de no utilizar los tiquetes dentro del tiempo que establezca la empresa prestadora del servicio (si es el caso) se prorroguen o renueve la fecha de vencimiento y que estos no se pierdan.
c. Para el suministro de tiquetes terrestres se debe tener en cuenta que la empresa seleccionada tenga un horario amplio y salidas frecuentes de la salida de buses a la ciudad de Bogotá cale 13 y calle 80 desde Madrid.
d. Debe brindar la facilidad de cambiar los tiquetes entre destinos conservando los valores iníciales y dando prioridad al uso de estos tiquetes al personal de soldados en temporadas de alta movilidad y flujo de pasajeros.  
e. Las rutas que se requieran deben ser cubiertas por la empresa contratante o mediante coordinación con otras con las mismas características.
f. Las empresas que prestan el servicio deben ser de transporte público y cumplir con los requisitos de ley. 
g. El supervisor deberá controlar el cumplimiento de parafiscales y seguridad social a través de planillas pila, para efectos del pago y liquidación.
h. El presente contrato es una bolsa de tiquetes, se adjudicará por el total del presupuesto y los tiquetes serán requeridos según necesidad. Se otorgará un plazo de 24 horas hábiles para la entrega de tiquetes luego de solicitados.   
i. Cada vehículo debe contar con sus correspondientes seguros de responsabilidad de transporte público de personal según lo ordenado por ley.
j. La evaluación será antes de IVA para garantizar la igualdad
k. El contratista deberá contar con la implementación de un Sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo para lo cual el (la) evaluador y el  supervisor(a) tienen la obligación de verificar en la oferta y en el ACTA DE INICIO del contrato (respectivamente) que el contratista cumpla con la implementación de un Sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo bajo los términos del Decreto 1072 de 2015 (Reglamentario sector trabajo) y la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 (Estándares mínimos de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo), y demás normas complementarias, sustantivas o modificatorias, de lo que dejara evidencia en la mencionada acta. De igual manera deberá dejar evidencia en cada informe de supervisión del estado del cumplimiento de las obligaciones del contratista respecto a dicho sistema. Como referencia para el cumplimiento de estas funciones deberá consultar el Manual de Lineamientos en seguridad y salud en el trabajo para contratistas y proveedores al servicio de la Fuerza Aérea Colombiana que está publicado en la Suit visión institucional.
l. Atendiendo a la Pandemia actualmente declarada, el proponente debe garantizar su utilidad por cada tiquete, por cuanto hay riesgo de no lograr ejecutar el presupuesto oficial asignado. En ese caso se procederá a reducir el presupuesto de contrato.
m. Se debe dar cumplimiento a la circular 015 del 2020 ministerio de salud protección social ministerio del trabajo, ministerio de comercio, industria y turismo ministerio de tecnologías y de la información y las comunicaciones contra el COVID- 19 junto con  la resolución 223 por el Ministerio de Salud  del 25 de febrero del 2021.
n. se requiere que la empresa contratista otorgue una vigencia de un año a los tiquetes prepagados generados por medio de órdenes a los diferentes destinos solicitados, los cuales comienzan a partir de la fecha de entrega por parte de la empresa prestadora del servicio. 
o. La entidad podrá aumentar o disminuir, variar cantidades según necesidad y presupuesto del CAMAN en la ejecución y de no consumir todo el presupuesto al finalizar el plazo de ejecución la entidad podrá reducir el contrato y devolver los recursos. 
p. Se debe garantizar que las rutas por la calle 13 y calle 80 tenga un cumplimiento de los buses en las horas pico entre los horarios de la mañana como 5:00 a 8:30 y en horas de la tarde 15:00 a 21:30 horas, para el uso del personal de soldados. 
 


	Usos
	Desplazamiento terrestre para el personal de soldados Gruse-95.









Cordialmente,	
__________________________________
Firma Representante Legal del Proponente 
Nombre: 	
Documento Identificación
